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torio Superior de Música y Escuela de Arte Dramático y 
Danza de Valencia, a efectos de formalización de matrícula 
y exámenes de fin de Grado.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4918 REAL DECRETO 3601/1977, de 16 de diciembre, por 
el que se clasifica como Centro no oficial reconocido 
de Enseñanza Musical de Grado Elemental la Es
cuela de Música «La Guineu», de Barcelona.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Edu
cación, de cuatro de agosto de mil novecientos setenta, ar
tículo noventa y siete y disposición final cuarta, y Decreto 
mil novecientos ochenta y siete, de dieciocho de junio de mil 
novecientos sesenta y cuatro, sobre reglamentación de los 
Centros no oficiales de Enseñanzas Artísticas, de conformidad 
con el dictamen del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieci
séis de diciembre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Enseñanza Musical de Grado Elemental, con el 
alcance y efectos que para dicha clase de Centros establecen 
las disposiciones vigentes, la Escuela de Música «La Guineu», 
sita en la calle Artesanía, ciento dos (barrio del Verdum), 
de Barcelona, que quedará adscrita al Conservatorio Superior 
Municipal de Música de la misma capital a efectos de forma- 
lización de matrícula y exámenes de fin de Grado.

Dado en Madrid a dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4919 REAL DECRETO 3602/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se crean cuatro Centros de Educación Prees
colar: uno en Barcelona, uno en Sevilla, uno en 
Valladolid y uno en Vizcaya.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar hace preciso crear los Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en Jos artículos cua
tro c), cincuenta y ocho y ciento treinta y cinco b), para la 
creación de Centros de Educación Preescolar de la Ley catorce/ 
mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Edu
cación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a propuesta 
del Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciem
bre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Centros Estatales de Educación 
Preescolar siguientes:

Provincia de Barcelona
Municipio: Sardanyola. Localidad: Sardanyola. Centro de 

Educación Preescolar, domiciliado en calle Menorca, sin número 
(Ciudad Badía), para doscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia de Sevilla
Municipio: Sevilla. Localidad: Sevilla. Centro de Educación 

Preescolár «Nuestra Señora de la Oliva», domiciliado en Par
cela cinco/N, tres/E, cuatro/E, de la Unidad A, del Polígono Sur, 
de la Barriada de la Oliva, para trescientos veinte puestos es
colares.

Provincia de Valladolid
Municipio: Valladolid. Localidad: Valladolid. Centro de Edu

cación Preescolar «Hogar Infantil», domiciliado en Polígono Ar
turo Eyries, para doscientos cuarenta puestos escolares.

Provincia.de Vizcaya
Municipio: Portugalete. Localidad: Portugalete. Centro de 

Educación Preescolar «Divina Pastora», domiciliado en Poeta 
Díaz Caviño, para ciento veinte puestos escolares.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Centros Estatales de Edu

cación Preescolar relacionados en el artículo anterior, y para 
adoptar las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Real Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4920 REAL DECRETO 3603/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio, 
donde se ubicará el Centro «Escuela Costa y Llo- 
bera», en Barcelona.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de 
la expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución con
siderado por el Ministerio de Educación y Ciencia el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio, donde se 
ubicará el Centro «Escuela Costa y Llobera», en Barcelona, cuya 
ejecución supondrá la posibilidad de que dicho Centro sea cla
sificado definitivamente en uno de seis unidades de Educación 
Preescolar, dieciséis unidades de E. G. B. y ocho unidades 
de B. U. P. y C. O. U. con un total de mil dosciéntos puestos 
escolares. El expediente ha sido incoado a instancias de don San
tos de Torres Mateos, en su condición de Presidente de la So
ciedad «Propedagogic, S. A», como propietaria del citado 
Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de . entender con
dicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la des
arrollen.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

4921 REAL DECRETO 3604/1977, de 21 de diciembre, por 
el que se declara de «interés social» el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio, 
donde se ubicará el Centro «Nuestra Señora de 
los Llanos», en Castelldefels (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de diciembre 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se declara de «interés social», a tenor de lo 
establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil no
vecientos setenta y cuatro, a todos los efectos excepto el de la 
expropiación forzosa, y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia el proyecto 
de las obras de construcción de un nuevo edificio, donde se 
ubicará el Centro «Nuestra Señora de los Llanos», en Castell
defels (Barcelona), cuya ejecución supondrá la posibilidad de 
que dicho Centro sea clasificado definitivamente en uno de 
tres unidades de Educación Preescolar, ocho unidades de E. G. B. 
y cuatro unidades de B. U. P. y C. O. U con un total de seis
cientos puestos escolares. El expediente ha sido promovido por 
don Manuel Salas Jumilla, en su condición de propietario del 
citado Centro.

Los efectos de este Real Decreto se habrán de entender 
condicionados a lo establecido en la Ley catorce de mil nove
cientos setenta, de cuatro de agosto. General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


